
Núm. 99 Miércoles 19 de Abril. Año de 1871 , 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA Or iCIAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
eertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden <Jo 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBL ICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE sqsenicioif.—-Ea esta capital, llevado á domicilio. ID rs. men
suales anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 3<> el triittestré'; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un añ<». - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del H u i . i : m . iTuenéarral, SI. — Kuora de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poc 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: Por orden de 6 de Marzo 
último, inserta en la Gaceta del 13, se de
claró que las mujeres casadas y los ma
yores de 14 años sujetos á patria potes
tad no estaban obligados á adquirir cé
dulas de empadronamiento cuando care
ciesen de bienes propios ó no percibieran 
utilidades por el ejercicio de alguna in
dustria. 

Esta orden ha sido mal interpretada 
en algunas localidades, concediéndose cé
dulas de pobres de solemnidad á los que 
se hallaban en aquel caso, lo cual es con
trario al espíritu de la ley de presupues
tos de 8 de Junio último; y tanto pafa 
evitar la repetición de estos abusos, como 
porque si bien las mujeres casadas y los 
palores de 14 años no están obligados 
por el precepto legal á adquirir cédulas 
de empadronamiento, tampoco dispone 
se les faciliten de la clase de pobres de so
lemnidad, mucho más no teniendo dicho 
carácter el cabeza de familia, este Minis
terio se ha servido disponer: 

1." Que no se concedan células gra
tuitas, á las mujeres casadas y personas 
mayores de U años que carezcan de ren
tas ó utilidades procedentes de bienes 
propios ó del ejercicio de una industria. 

2." Que si alguna de las personas in
dicadas ó cualesquiera otras quisieran 
por conveniencia propia tener dichos do
cumentos, se les faciliten de la misma 
clase que al cabeza de la familia á que 
pertenezcan, mediante el pago correspon
diente. 

3.' Que las mujeres y mayores de 11 
años que usen del anterior derecho no 
incurran en inulta, sea cual fuere la épo
ca del año en que pidan los citados do
cumentos. 

Lo que comunico V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1G 
'le Abril de 1871.=Moret.—Sr. Director 
general de Contribuciones. 

SElílilA HECCIOJi. 
6QB!ÍP.»10 OE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—.\rt/ociado 3."—Sociedades. 

Los señores imponentes de la Socie
dad en liquidación Caja de Seguros y Se

guro mutuo de (juintas de Mellado se 
servirán concurrir el dia 8 del próximo 
mes de Mayo, y hora de las doce de su 
mañana, al local de Capellanes, sito en la 
calle del mismo nombre en esta corte, á 
fin de que en junta general y en interés 
de todos los imponentes, acuerden el 
medio que estimen para que la liquida
ción no se haga interminable. 

La resistencia pasiva que este Gobier
no encuentra en la comisión liquidadora 
para que le facilite una relación detalla
da con el nombre de los imponentes y su 
domicilio, resistencia que parece iniciada 
y mantenida por alguno de los liquidado
res, le impide hacer la convocatoria per
sonal, al mismo tiempo que le ha obli
gado á gestionar la corrección mereci
da y severa para quien perseverante-
mente bajo frivolos pretextos y en daño 
de los socios, ha eludido el cumplimien
to de reiteradas órdenes emanadas de 
mi autoridad. 

Los señores imponentes que no pue
dan asistir por si á la junta, autorizarán 
á persona que al efecto les represente, 
bastando una carta particular con el re
conocimiento del Alcalde del pueblo don
de resrdau y el sello del Ayuntamiento, 
según se ha venido practicando en la ce
lebración de las juntas anteriores. 

Madrid de Abril de 1S71. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO AMAS. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 
MADRID. 

Gire ular. 
A fin de proceder con el debido acier

to á la formación de la propuesta que ha 
de remitirse al Ayuntamiento de Colme
nar Viejo para que designé la persona 
que haya de sustituir á la Maestra pro
pietaria de la referida villa Doña Marta 
Sanz, esta Junta provincial convoca 
aspirantes á dicha sustitución para que 
durante los 15 dias después de la fecha 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL presenten sus solicitudes 
acomp f̂iadas del titulo profesional y cer
tificación de buena conducta, COTÍ una 
relación documentada de méritos y ser
vid 8; advirtiendo que la Maestra nom
bróla para el servicio de sustitución per
cibirá 306 pesetas 60 céntimos de sueldo, 
el producto de las retribuciones y casa, 
si la Maestra propietaria no utiliza la que 
habita, y disfrutará de las ventajas que 

le concede la disposición 4/ de la orden 
de 7 de Enero y 7.' del decreto de 14 de 
Setiembre del año último. 

Madrid 4 de Abril de 1871.-El Presi
dente, Camilo Muñiz Vega.-El Secreta
rio, Rafael Monroy. 

QUISTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ÍNDICE de ias resoluciones definitivas dictadas por esta Administración en el mes de 
Marzo próximo pasado que se publican en este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y en cumplimiento de lo que determina el art. 38 del reglamento 
del Ministerio de Hacienda de 18 de Eebrero vllimo. 

K J M Í R O R E C L A M A N T E . O B J E T O VECINDAD 

l Pide excepción en la matri-) 
Alcaina (D. José). < cula de subsidio como re- [Madrid. 

( lojero. ) 

Alvaro IT) Tn í P i d e b a J a P 0 r d u P l i C í l d o e n ) 
7 oí ( < el mismo local, como car- Id. 

i n a s - ) } bonero. í 

116 

I Pide baja en la matricula de 
Barrero (D. San-) subsidio como carbonero, 

tiago). S por pagar la cuota de al-
( macenista de leña. 

Catalina (D. Ma- {Pide se devuelva lo abona-
nuel). / do por dos bailes. 

Id. 

Id. 

Galán (D. José). J Exención por nuevo indus- j I ( J 

. Baja de la contribución ter-\ 
1 1 tPedrorena(D. Vic-) ritorial de un censo re- ( 

tonano). dimido en 18 de Abril ( 
de1S70. ] 

M > Id. 

Vega (D. Juan). \ B í l J a ( l e c u o t a P<>r casa de 
) préstamos. Id. 

R E S O L U C I Ó N 

Negada. 

Concedida. 

Negada por ser de 
distintas tarifas. 

Negada. 

Negada. 

Acordada la baja, 
previniendo :i la 
Comisión de 
Evaluación for
me el expedien
te de partida fa
llida. 

Negada. 

Madrid 17 de Abril de 1871.= Olegario Andrade. 

Contribuciones.—Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1.° de Mayo próximo se da
rá principio en los pueblos de esta pro
vincia á la cobranza dé contribuciones 
del 4/ trimestre del actual año económi

co por los Delegados subalternos y Co
bradores auxiliares de la Delegación del 
Banco de España encargados por la mis
ma de verificarla que se expresan al pié 
de esta circular, con inserción de los par
tidos que corren á su cargo. 

Esta Administración económica de 
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3ni cargo, que no se inspirará nunca sino 
en la obediencia mas estricta y absoluta 
<le los preceptos legislativos y que procu
rará constantemente conciliar sus peno
sos deberes con los que tienen los contri
buyentes de satisfacer ta» cargas públi
cas con el laudable objeto de que el Te
soro pueda cubrir las obligaciones que 
sobre él pesan, no duda que loa «liamos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos ren
dimientos, no darán lagar en"su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resulten morosos esta
blece la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1860, mucho más cuando á virtud de 
este anuncio y de los edictos que se fija
rán indispensablemente en cada jurisdic
ción municipal y en los sitios de costum
bre con cinco dias de anticipación antes 
de dar principio á la cobranza, tienen so
brado tiempo para allegar los fondos ne
cesarios á fin de satisfacer en el periodo 
hábil sus respectivas cuotas. 

Las constantes pruebas de patriotis 
mo que vienen dando los contribuyentes 
de los pueblos de esta provincia me ha
cen confiar que no lian de dejar de pres 
tarlas ahora y que no han de crear en 
el actual trimestre ni en los sucesivos 

conflictos de ninguna especie al Gobier
no de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, tan
to para el pago de las cuotas corrientes 
como para realizar lo que adeuden toda
vía á la Hacienda por atrasos, excito el 
celo y encargo a K>s Alcaldes populares 
y á los individuos qué componen dichas 
Corporaciones, ruego á los Sres. Jue
ces municipales, suplico á los Sres. Jue-
cesde primera instancia y excito al propio 
tiempo á los Jefes de puesto de la Guar
dia civil, á fin de que los unos y los otros 
presten á todos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxilios 
más activos y eficaces siempre que se 
hallen en consonancia con la ley de 13 
de Junio de lSü'J y la Instrucción de 3 de 
Diciembre del mismo dictada para su 
ejecución, y con la orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Gracia y Justicia in
serta en la Caceta del 8 de Octubre si
guiente, debiendo atenerse también los 
últimos á la orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito de 20 de Ene
ro del año próximo pasado. 

Madrid 17 de Abril de 1871.«El Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

dos fanegas; el prado para pastos, y el li
nar de labor, por tres años y tipo de 125 
pesetas anuales. 

En Robledo de Chávela para el de un 
lote compuesto de un pedazo de terreno 
de cabida 100 fanegas, titulado Cuartel, y 
herrenes de Molina, para pastos, por tres 
años y el tipo de 75 pesetas Segundo lote. 
Un linar titulado los Charcones, de cabida 
de una fanega; otro que se titula de la 
Canaleja ó Alamedas, de fanega y me
dia de cabida; una tierra en Fuente el 
Abad, de cuatro fanegas; otra al sitio ar
royo de San Lorenzo, de cinco fanegas; 
una pradera que se titula de Lansarron, 
de fanega y media, todas para labor, 
excepto la pradera para pastos, por tres 
años y 35 pesetas anuales. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaría del Ayunta
miento de los expresados pueblos, donde 
podrán examinarle los que deseen inte
resarse en el remate. 

Madrid 12 de Abril de 1S71.-E1 Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón y Getafe. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. OOB11ADORES. 

D. Emilio Marticorena.. 

Colmenar. 

Colmenar 

Navalcarncro. 

San Martin de Valdeiglesias. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente A randa. 
Miguel Mercader. 
José Rodrigue/.. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villechenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Alcar . i z . 
Gregorio Antón. 
Domingo Pérez. 
Francisco Márquez. 
José Rodríguez. 
Pascual Herrera. 

Í
D. Baltasar Gómez. 

¿Sio CDiaz. a m i > a ' 
José Ruiz. 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Casimiro Morata. 
ID. Juan Morata. 
J Juan Guiorfo. 
) Francisco Velasco. 
V Enrique Ramos. 

1) 

D. Bernardo Gonzalvcz. 

I). Mariano Sanz. 

Torrelaguna. D. José Pereira. 

Francisco Esteban Gonzalvez. 
.luán José García. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavedra. 
Francisco González. 

D. Eduardo Sanz. 
1 Juan Pérez. 

D. Francisco de P. Guerrero. 
Agustín González. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

A las doce de la mañana del dia 30 del 
actual se celebra subasta en pública lici
tación para el arriendo de varias lincas 
en la respectiva Casa Consistorial de los 
pueblos que á continuación se expresan: 

En Navalagamella para el arriendo de 
una casa en la calle de Ñapóles, de piso 
bajo. Una tierra de cinco fanegas de ca

bida al sitio de la Tunta. Otra id. de una 
fanega en el cercado de Arricta, y un pa
jar en la calle de la Amargura, por tér
mino de tres años y bajo el tipo de 45 pe-

, setas anuales. 
En los Molinos para el de un prado ti

tulado Matamaello, de cabida, de cuatro 
fanegas; un linar que se titula Largo, de 

A las doce de la mañana del dia 1/ de 
Mayo próximo se celebra subasta en pú
blica licitación para el arriendo de 17 tier
ras en término de llobregordo, proceden' 
tes de la iglesia y capellanía del Rabadán: 
el acto tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de dicho pueblo y esta Administra
ción por término de tres años y tipo de 50 
pesetas anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaria del Ayuntamiento de aque
lla localidad, donde podrán examinarle 
los que deseen tomar parte en el remate. 

Madrid 12 de Abril de 1871.-El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

El dia 25 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, se celebra subasta para el 
arrendamiento en pública licitación de 47 
tierras en término de Berzosa, procedentes 
del clero, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Administración y en la Casa Consistorial 
de la villa de Berzosa bajo el tipo de 51 
pesetas 25 céntimos anuales por cada un 
año de los tres porque se anuncia el ar
riendo. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaria del Ayuntamiento de la ex
presada villa, donde podrán examinarlo 
los que deseen tomar parte en el remate. 

Madrid 15 4e Abril de 1S71.-E1 Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villalba y 
Vivero. 

1." El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta d̂ esde Vi
llalba á Vivero la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2.' La distancia de 60 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas y 15 minutos, y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se lijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 

contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora: y á la tercera falta de esta esne 
cié podrá rescindirse el contrato, abonan" 
do además dicho contratista los perjm" 
cios que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo-
res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea ajuicio del Jefe de Co
municaciones de Lugo, y carruajes de
centes con almacén ó sitio separado del 
de los viajeros y equipajes capaz para to
da la correspondencia y periódicos que 

circulen por la linea. 

5/ Es condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7/ Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Lugo. 

U). El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione sin derecho a 
indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re* 
sultarc de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prora»* 
Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del térmi
no de los 15 dias siguientes al en q « e s e 

le dé el aviso, si se aviene ó no á con i-
nuar el servicio por la nueva linea quê se 
adopte; en caso de negativa queda al ^ 
bierno el derecho de subastar nuevamen 
te el servicio de que se trata. Si Sw^J* 
necesidad de suprimir la línea, el Ooo\e 
no avisará al contratista con un " ^ . ^ 
anticipación para que re ti re el seî  
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gin que tenga este derecho á indem
nización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta Y Boletín Oficial de la provincia de 
Lugo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia Y Alcaldes de Vi-
llalba y Vivero, asistidos de los JEFE3 de 
Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 4 de Mayo próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de 7.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pública 
déla provinciaó en una de las Administra
ciones de Rentas de Villalba ó Vivero, 
como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 750 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno para su forraa-
lizacion en la sucursal de los de la pro
vincia tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

-Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Villalva á Vivero y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re-
UIAU:, (lec&t&uOuee ESTE CU tuvor uei me

jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
e l empate. 

"21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á cscri-
lura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 

copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
¿eneral de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Abril de IV? I. - El Di
rector general, Víctor Balaguer. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856 
a la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se lian emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas Oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de salida 
de las 

liquidaciones. 

118.761 

INTERESADOS. 

(Relnñon niim. 27S de orden.) 

PROVINCIA DE MADRID. 

D. Antonio Resuena. 

Madrid 8 de Marzo de 1871.-El Se
cretario, José MaríaMaury.—V.° B/El 
Director general, Presidente, Heredia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid la 
cátedra de Fisiología, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de IS57 y en el 2.* del regla
mento de 15 de Enero de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid en la forma preveni-
J.. OII K.\ MU. u.' VAV» \xi\jkk\j N^IUIIN-AW. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Doctor en 
la Facultad de Medicina ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentaran sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asignatu
ra objeto de la oposición que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8/ del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, Y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 10 de Abril de 1S71.-EI Di
rector general, Juan Valera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Juan Zozaya, se cita y 
llama á los apellidados Terrados, Nin y 
Tudó, Guevara y Romero, cuyos domi
cilios y nombres se ignoran, para que en 
el término de 30 dias que por primero y 
último se les señala comparezcan en di
cho Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que en el mismo se instruye por 
expresiones vertidas en el Club republi
cano federal de la calle del Lobo; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Abril de 1871.-Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Hospicio se con
voca á todos los acreedores al concurso 
voluntario de D. Juan Bautista Pedro 
Audemar para la primera junta general, 
en la cual se presentarán proposiciones 
de convenio por el concursado según ha 
ofrecido, para cuya junta se ha señalado 
el dia 29 del actual, á las dos de su tarde. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto á los efectos oportunos. 

Madrid y .Abril 10 de 1871.-El Es
cribano, Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En causa que se instruye sobare hallaz
go de un cadáver de persona desconocida 
en las aguas del Tajo y sitio de la presa 
del Jardín de la Isla, en Aranjuez, partido 
de Chinchón, el Sr. D. Juan Pablo Fer
nandez, Juez de este partido, en providen
cia de 27 de Marzo último ha acordado, 
entre otros particulares, el que se anuncie 
en el BOLETÍN y Gaceta de Madrid dicho 
hallazgo, llamando á los parientes más 
cercanos del finado por término de 30 dias, 
para que puedan presentarse en dicho 
Juzgado á recoger el dinero y efectos ha
llados en el indicado cadáver, suministrar 
los datos que posean para su identifica
ción y los que puedan ser útiles á averi
guar cómo ocurriera el hecho y quién ó 
quiéues su causante ó causantes, expre
sando si quieren ó no mostrarse parte en 
venllcarló""en ese término,'les par-irá el 
perjuicio que halla lugar. 

Lo que se publica por el presente para 
conocimiento de los interesados. 

Señas dt'l cadáver. 

Un hombre como de unos 28 á 80 
años, estatura regular, vestido con panta
lón y chaquetou de paño pardo, chaleco 
morado de algodón con pintas, faja negra 
de estambre, "camisa y calzoncillos tam
bién de algodón; su calzado borceguíes. 

Efectos g dinero hallados al mism». 
Las ropas ya mencionadas, 53 reales 

en monedas de plata y cobre y una carte 
ra con varios papeles. 

Chinchón 4 de Abril de 1871.-El 
Juez del partido, Juan Pablo Fernan
dez.—El actuario, Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, refrendada 
del actuario D. Domingo Vázquez y Mon, 
dictada en las diligencias promovidas a 
consecuencia de la muerte intestada de 
D. José María Ortiz, ocurrida en esta CA
pital en 8 de Octubre de 1805, se cita y 
liama á las personas que se crean con 
derecho á los bienes dejados á su defun
ción, á fin de que en el término,de 30 
dias se presenten en dicho Juzgado á 
deducir el derecho do que se crean asisti
dos; advirtiendo que se ha presentado 
como tal heredero su hijo D. José Mana 
Ortiz Agenjo. 

Madrid 15 de Abril de 1S7I.-E1 ac
tuario, Domingo Vázquez y. Mon. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente segundo edicto y en 
virtud de providencia del Sr. D. Luis de 
la Corte, Juez de primera instancia de 
este partido, refrendada del Escribano ac
tuario, se rita, llama y emplaza á D. Jo
sé María Santa Elices, que ha vivido en 
Chamberí, calledel Castillo, núm. 5, cuar
to principal, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgan
do á prestar cierta declaración acordada 
en la causa que por amenazas y coacciones 
al mismo y á otros sugetos se sigue con
tra el cura Párroco y Sacristin del pue
blo de Majadahonda donde tuvo lugar al 
predicar sus doctrinas protestantes: pre
venido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 13 de Abril 
de 1871.—Luis de la Corte.—Por man
dado de S. S. Y por mi compañero Her
nández, Ramón Sánchez de Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Navalagamella. 

Con la competente autorización de la 
Excma. Diputación provincial se sacan 
á pública subasta 18 pinos arrancados por 
el aire en la dehesa boyal de esta villa, 
en Ja cantidad de 33 pesetas en que han 
sido tasados para el dia 27 del que rige, 
á las doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta villa, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

Navalagamella 14 de Abril de 1871.— 
El Alcalde, Isaac Quirós. 

Alcaldía popular de San Fernando. 
.!i los dias 17, 18, 19, 20 y 21 del ac

tual de las diez de la mañana á las tres 
de la tarde, se verificará en la Casa Con
sistorial de esta villa la recaudación de 
las cuotas del repartimiento municipal de 
la misma en la parte correspondiente al 
tosa?* f — 1 • 

Lo que se anuncia á los contribuyen
tes á fin de que acudan á verificar sus 
pagos en dichos dias y horas. 

San Fernando 13 de Abril de 1871. - El 
Alcalde popular, Francisco Cumplido. 

Alcaldía popular de Ticlmes. 
Siendo pocas las relaciones presenta

das hasta el dia por los contribuyentes 
de las variaciones que ha sufrido su ri
queza, y habiendo espirado el término de 
1 lias que se concedió para presentarlas, 
este Ayuntamiento ha acordado señalar 
un nuevo plazo de ocho dias para que los 
que hayan sufrido alteraciones en su ri
queza presenten relacione juradas y du
plicadas en la Secretaria de Ayuntamien
to, á fin de poder formar con acierto el 
apéndice de rectificación al padrón de ri-
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Miércoles 19 de Abril de 1871. 

queza que ha de servir de base para for
mar el repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes por medio del presente anuncio, 
advirtiéndoles que pasado que sea dicho 
término se dará principio á los trabajos 
y no se admitirá reclamación alguna. 

Tielmes 14 de Abril de 1871.-El Al
calde, Rufino Martínez. 

Alcaldía popular de Canillas. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de la riqueza imponible 
de esta villa que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial en el próximo año económico de 
1871 á 1S72, los hacendados, asi vecinos 
como forasteros, de este término muni
cipal que hayan experimentado variación 
en su riqueza presentarán relaciones ju
radas en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro del término de 20 dias á 
contar desde esta fecha, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Vicálvaro, Ca-
nillejas, Ilortaleza y Barajas se servirán 
dar publicidad á este anuncio. 

Canillas 1"» de Abril de 1871. =E1 Al. 
calile, Joaquín Aguado. 

el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
próximo año económico de 1871 á 1872, 
se previene á todos los contribuyentes 
que h:iyan experimentado alteración en 
su riqueza presenten en el término de 
10 dias las correspondientes relaciones 
por duplicado en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, apercibidos que pasado 
dicho término sin verificarlo no se oirá 
reclamación alguna. 

Villamantilla 13 de Abril de 1871.-
El Alcalde, Esteban Lozano. 

Dado en Fuenlabrada de Madrid á 12 
de Abril de 1871.-Manuel Pérez.-Pe
dro A. Penal ver, Secretario. 

Alcaldía popular de San Martin de Val-
(ffiigUtsiasi 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y ganadería que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa en el año 
próximo de 1S7I á 72, en virtud de acuer
do del Ayuntamiento de ella se encarga 
:i los contribuyentes que en el término 
de 12 dias presenten las reclamaciones de 
altas y bajas que hayan tenido en el pre
sente año económico para la formación 
del apéndice; en inteligencia que pasado 
dicho término se procederá á su exten
sión, parando el perjuicio que haya lugar 
á los que no lo verifiquen. 

San Martin de Valdeiglesias 13 de 
Abril de 1871. - El Alcalde Presiden
te, Antonio Hermosilla.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Antonio Rodríguez 
Ocaña. 

Alcaldía popular de Pradeña del Rincón. 
Para que pueda ocuparse la Junta pe

ricial de este pueblo de Pradeña del Rin
cón en la formación del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial del próximo año de 1871 á 1872, se 
hace presente que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos, asi vecinos como 
forasteros terratenientes en esta juris li
ción que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza,presenten relacionesjuradasen la 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, contados desde esta 
fecha, pasados los cuales no se admiti
rán, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de la 
lliruela, Montejo y Horcajuelo den la de
bida publicidad á este anuncio. 

Pradeña del Rincón 13 de Abril de 
1̂ 71. -151 Alcalde, Eusebio García. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
D. Ambrosio Marcos, Alcalde popular de 

Oteruelo del Valle y como tal presi
dente de la Junta pericial del mismo. 
Hago saber que para proceder á la for

mación del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública de este distrito que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial que se imponga 
al mismo en el año próximo de 187 1-72, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes que en el actual hayan sufrido 
alteración en su riqueza lo hagan cons
tar por medio de las correspondientes re
laciones que en debida forma presenta
rán en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el último dia del corrien
te mes, pasado el cual se procederá des
pués por la Junta pericial á lo que co-
responda. 

Oteruelo del Valle 13 de Abril de 
1871.—Ambrosio Marcos. 

Para la Formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de ser
vir <le base al reparto de la contribución 
territorial del año económico de 1871 
a 1̂ 72 se servirán los propietarios, colo
nos y ganaderos, asi vecinos como foras
teros de este término municipal que ha
yan experimentado variación en su ri
queza, presentar relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento den
tro del término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de este anuncio. 

Val-letorres 5 de Abril de 1871.-El 
Alcalde, Marcos Martin. 

Alcaldía popular de Villamantilla. 
A fm de que la Junta pericial pueda 

proceder con verdadero conocimiento á 
rectificar el padrón de riqueza de esta vi
lla que ha de servir de base para formar 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 
Los contribuyentes en este pueblo 

que hayan experimentado variación en 
su riqueza lo manifestarán por medio de 
las oportunas relaciones con arreglo á 
instrucción durante el término de 20 dias, 
á contar desde este de la fecha, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin de 
que la Junta pericial proceda á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del pró
ximo año de 1871 á 1872. Pasado dicho 
plazo sin haberlo realizado no se admiti
rán reclamaciones de ninguna especie. 

Carabanchel Alto 14 de Abril de 
ls71.=El Alcalde, Gregorio Irosa. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice U u c N de servir de base al 
repartimiento de la contribución de in
muebles del próximo año económico de 
1871 á 72, se hace preciso que todos los 
propietarios ó colonos de este término 
municipal que hayan experimentado al
teración en su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el 15 de Mayo próximo, relaciones dupli
cadas y arregladas á instrucción de las 
alteraciones que hayan tenido. 

Los Sres. Alcaldes de Algete, Ajalvir, 
Paracuellos y Daganzo se servirán dar 
publicidad á este anuncio. 

Cobeña 13 de Abril de 1871.-El Al
calde, Francisco Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada.-
D. Manuel Pérez, Alcalde presidente del 

Ayuntamiento popular de Fuenlabrada 
de Madrid. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al mozo que en el acto de rectificación del 
alistamiento manifestó llamarse .losé Bi-
zoso y López y ser natural de San Justo 
de Cabarcos, provincia de Lugo, á fin de 
que se presente en esta Casa Consistorial 
en término de 12 dias á justificar los ex
tremos que en dicho acto adujo; puesto 
que en vez de haberlo verificado en el 
plazo que al efecto se le concediera, se lia 
fugado abandonando al amo en cuya ta
hona servia; pues si lo hiciere será oido 
con arreglo á la legislación vigente, y en 
otro caso podrá seguírsele el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Alcaldía popular de Villanueva de Perales. 
Enelimprorogable término de 20dias, 

contados desde la publicación de este 
anuncio, se servirán los vecinos y terra
tenientes forasteros en este término pre
sentar en la Secretaria del Ayuntamiento 
relaciones juradas de la variación que ha
ya sufrido la riqueza sujeta al pago de la 
contribución territorial, para en su vista 
proceder la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento, base que 
ha de tenerse en cuenta para determinar 
á cada contribuyente el capital porque ha 
de contribuir en el año económico de L87Í 
á 72; debiendo tener presente que tras
currido el plazo marcado no se admite re
clamación ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Brúñete y Villa-
mantilla se servirán dar la publicidad 
conveniente á este anuncio. 

Villanueva de Perales 11 de Abril 
de 1871. =E1 Alcalde, Casimiro Pove-

Alcaldia popular de Daganzo. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial que 
se la señale en el año económico de 1871 
á 1872, se hace preciso que todos los con
tribuyentes, asi vecinos como forasteros, 
que hayan experimentado variaciones en 
su riqueza, presenten relaciones juradas 
y formadas por duplicado en la Secreta
r i a de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 15 dias. contados desde el en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN OFI-
I i A L, pasados los cuales no serán admiti
das reclamaciones, parándoles á los inte
resados el perjuicio á que haya lugar. 

Se advierte á los propietarios y colo
nos del término del despoblado Daganzo 
de Abajo que se hallaba agregado á este 
pueblo, que dicho término se ha distri
buido entre los pueblos de Ajalvir, Tor-
rejon de Ardoz y esta villa, cuyas rayas 
divisorias se hallan deslindadas*}' amojo
nadas, para que lo tengan presente y só
lo incluyan en las relaciones de este pue
blo las fincas enclavadas en el terreno que 
le ha correspondido en la distribución. 

Daganzo y Abril 13 de 1871.-Dáma
so Godin. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
La recaudación del tercer trimestre 

del reparto general practicado en este 
pueblo para pago de provinciales y mu
nicipales que resulta en el presupuesto 
vigente, se verificará en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el Recaudador nom
inado al efecto, en los dias 20, 21 y 22 
del que rige y horas de nueve de su ma
ñana á tres de su tarde. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros; 
pues de no efectuar sus respectivos pa
gos en los dias señalados les parata el 
perjuicio y apremio de instrucción. 

( i irgantil la 12 de Abril de 1871.-El 
Alcalde, Redro Martin.—Por su manda
do, Francisco Velasco. 

Alcutñia nnm/hn- dr Paracuellos de 
jar alna. 

„ Los propietarios, colonos ó poscedo 
res <le fincas rústicas, urbanas y demás 
bienes sujetos á la contribución territo
rial en esta villa presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento de la misma, 
en término de 15 dias, acontar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, re
laciones de las variantes que haya sufri
do su riqueza para proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de la 
«le este distrito, sobre que ha de basar la 
derrama déla contribución sobre la mis
ma en el año económico de 1871 á 1872; 
con apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sufrirán losperjuicioscon-
signados con arreglo á instrucción. 

Paracuellos de Jarama 14 de Abril 
de 1871.—El Alcalde. Marcelino Mora-
tilla. 

Alcaldía popular de Venturada. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de territo
rial en el año económico de 1871 á lh7¿ 
se encarga á todos los propietarios q u¿ 
hayan sufrido alteración en su capital 
imponible lo manifiesten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por medio ,i e 

correspondientes relaciones durante el 
término de 15 dias, pues de no verificarlo 
en este plazo les parará el perjuicio q U e 

haya lugar con arreglo á la ley. 
Venturada 11 de Abril de 1871. - p 0 r 

orden, Antonio Hernán. 

Alcaldía popular de Pinto. 
Para que pueda formarse el apéndice 

al amillaramiento de la riqueza inmueble 
cultivo y ganadería de este distrito mu' 
nicipal correspondiente al próximo año 
económico, se hace preciso que todos los 
contribuyentes en el mismo que hubieren 
sufrido alteración en su riqueza presenten 
relación en la Secretaria de este Ayunta 
miento en el preciso término de 15 días 
en la inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Gctafe, Fuenla
brada, Parla y Valdemoro se servirán dar 
publicidad al presente anuncio en los si
tios de costumbre de sus respectivos pue
blos, á fin de que llegue á noticia de los 
interesados en él. 

Pinto 12 de Abril de 1871.=El Alcal
de popular, Eusebio Burgos. 

Alcaldía popular de Perales de Injuña. 
Se halla vacante por separación del que 

la desempeñaba una de las plazas de guar
da municipal de esta jurisdicción, con 
la asignación de una peseta y 25 céntimos 
de peseta diariamente. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Alcalde presidente que suscribe 
hasta el dia 30 del que rige, teniendo en
tendido será preferido el licenciado del 
ejército que sepa leer y escribir. 

Perales de Tajuña 10 de Abril 
de 1871. =El Alcalde Presidente, .losé 
Francisco Bucero. 

Alcaldía popular de Mira/lores de la 
Sierra. 

Estándose en el caso de proceder á la 
formación del apéndice de riqueza que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa referente al año económico de IS71 
á 1872, se hace indispensable que todo 
contribuyente de este término jurisdic
cional que haya sufrido alteración en sus 
partidas por compra ó venta de finca dé 
la conducente relación en la forma orde
nada en la Secretaria de este Ayunti-
miento durante el término de 30 dias. á 
contar desde está fecha, bajo el concepto 
que pasado sin verificarlo le pirará e! 
perjuicio <jue haya lugar. 

Mirafiores de la Sierra 13 de Abril 
de 1871. - El Alcalde, Cándido Alfosan.-
El Secretario, Rufino Osete. 

Alcaldía popular de La Alameda. 
Para proceder en esta villa á la for

mación del apéndice de la riqueza que ha 
de ser base á la contribución territorial 
de 1S7I á 1872, se hace preciso qm1 los 
u u i i u l U u j v « V v o . . l o U m i o m a <JUC hublC* 
ren experimentado alteración en sus ri
quezas respectivas presenten en estiSe 
cretaría en el término de 15 dias las re
laciones juradas al efecto, pues de lo con
trario se harán figurar con el capital que 
los tiene señalado. 

La Alameda 13 de Abril de Is7l.-El 
Alcalde popular, Carlos Gamarro. 

ANUNCIOS. ^ 

H J N SACEDON, TÉRMINO D E VIIXA-
viciosade Odón, se arriendan para 
hasta 500 (•megas de tierra en diferentes 
pedrizos, de () á 10 rs. una. según su ca
lidad. 

Su administrador, D . Joaquín Fer
nandez Cuervo, reside en Brúñete. 

i\i A id; 1L>. 1871, —IMPRENTA, PEL 11 osw « ° « 


